
Rama Judicial
GoñséjóSuperior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Ubicación 122929 - 29

Condenado VICTOR MANUEL MAHECHA
C.C# 11480465

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 22 de julio de 2022, quedan las diligencias en secrétana a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providenci^Büi
VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), pprfel término de^&s
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del '(^.P.P. Ve^^feF'
dia 25 de julio de 2022. '

Vencido el término del traslado, SL^
recurso.

EL SECRETARIO

JULIO NEL TORRES QUINTERO

NO

Ubicación 12292

Condenado VICTO
0.0^114^0466

ÑUEL MAHECHA

<£Í

s||t^ntación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 26 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de Julio
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

JULIO NEL TORRES QUINTERO

m

f
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SenteRCiadolai; VICTOR MANUELMAHECHA-C.C. 11.480.455
Delitos: Homicidio y otros

Decisión: Redimey niegalibertad condicional
Reclusión: COMEB PICOTA

202J.-0S-O76

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

K

CC'^ <
JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

i" ^ í K ^Bogotá D.C, veintiuno ¡21) de junio de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR
S

Conforme con la documentación enviada por el penal, se estudia lo procedencia de
reconocer redención de pena y libertad condicional a VÍCTOR MANUEL MAHECHA.

ANTECEDENTES

El 11 de julio de 2012, el Juzgado 17 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a VÍCTOR MANUEL MAHECHA, a la pena principal de 250 meses de prisión,
•inhabilitación paro el ejercicio de derechos y funciones públicos por un lapso de 240 meses y
privación del derecho a lo tenencia y porte de armas de fuego por 180 meses, como coautor
responsable de los delitos de homicidio, hurto calificado agravado y fabricación, tráfico, porte
o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. EM8 de septiembre de 2021,
la Sala Penal del tribunal superior de Bogotá, conformó lo decisión. El condenado se
encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde ei 14 de agosto de 2011.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Carcelario La Picota de
esta ciudad, remitió la cartilla biográfica y los cómputos que a continuación se relacionan;-

CERTIFICADO PERIODO Trobaio Horas permitidas Conducta C/Actividad

18223965 04 de 2021 • 104 104 Ejemplar Sobresaliente

05 de 2021 208 192 Ejemplar Sobresaliente

06 de 2021 208 192 Ejemplar Sobresaliente

18311842 07 de 2021 216 200 Ejemplar Sobresaliente

08 de 2021 184 184 Ejemplor Sobresaliente

09 de 2021 208 208 Ejemplar Sobresaliente <

18399855 - 10 de 2021 208 200 Ejemplar Sobresaliente

n de 2021 192 192 Ejemplar Sobresaliente

12 de 2021 208 200 Ejemplar Sobresaliente

TOTAL 1736 1672 = -64 horas

En el certificado se consideró que dichas actividades las realizó de forma sobresaliente, al
tiempo que ,se aportaron los certificados 8167344, 8274941, 8392320 y 8499428, que
calificaron como ejemplar su conducta desde el ] 1/01/2021 al 10/01/2022.

De acuerdo con los artículos 82 y 97 de la Ley ó5 de 1993, se concederá redención de pena
a los condenodos abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo o estudio,
computando para él primer caso 8 horas y para el segundo 6 horas.
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Rad. lXOOl-SO-CO-028-2011-02855-00 - 122923(1.966^
Sentenciado(a); VÍCTORMANUEL MAHECHA-C.C. 11.480.465

Delitos: Homicidio y otros
Decisión: Redime y niega libertad condicional

Reclusión: COlVIEB l'ICOTA

2022-06-076

A SU turno el artículo 100 de Código Penitenciorio y Cdrcelorio, indica que las labores propias
de redención no son válidas' los domingos y festivos, salvo que las mismas estén
debidamente autorizados por el Director, mientras que el artículo 101 del mismo Estatuto,
señala que para conceder o negar la redención de pena se deberá tener en cuenta lo
evaluación que se haga de la actividad a redimir e igualmente se considerará la conducía
del interno. • •

Como se advierte que en los periodos 5, 6, 7, 10 y ,12 de 2021, rebasó el horario legalmente
permitido en 64 horas de trabajo, las cuales no serán objeto de reconocimiento hasta tanto
se aporte la respectiva orden de trabajo.

Subsisten ló72 horas de trabajo, en las que la conducta fue ejemplar, su desempeño
sobresaliente y se encuentran dentro del horario legalmente permitido, resulta procedente
la redención. Por lanío, se dividen entre 8 para transformarlas en 209 días, reducidos a la
mitad se obtiene 104.5 días, equivalentes a 03 meses 14.5 días, que se descontarán de la
pena de prisión.

De la libertad condicional

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de la libertad condicional, que el penado acompañe a su solicitud la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del Director del Penal, copia de la cartilla
biográfica y losdemás documentos que prueben losrequisitos exigidos por ei Código Penal.
Como se aportaron tales documentos, se resolverá de fondo el asunto.

Por su parte el artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709
de 2014, quedando la norma del siguiente tenor:

•'Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a peno privativo de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

I. Que la persona haya cumplido las fres quinfas {3/5) partes de lo peno.
,2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar ¡a ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente paro conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a fres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario".

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que VÍCTOR MANUEL
MAHECHA, se encuentra detenido por cuenta de estas diligencies desde el 14 de agosto
de 2011, lo que significa que hasta el día de hoy ha descontado 130 meses 7 días.

Se han reconocido las siguientes redenciones de pena:
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Rad.IICOISOOO-028-2011-02855-00-122929(L.S06¡

Sentencisdoia);VICTORMANUELMAHECHA-C.C.11.480.465
Delitos:Homicidioyotros

Oedsión:Redimeyniegalibertadcondicional
Reclusión:COMEBPICOTA

2022-06-076

AutoMesesDías

20/12/20160309.5

15/08/20170814

17/01/20190612

10/12/20190405.5

30/09/20200605

21/07/20210305

21/06/20220314.5

Sub-total33+02=35M65.5=02M05.5D

TOTAL35M05.5D

Alsumare!tiempociédetenciónfísica(129m22d),coniosredencionesreconocidas(35
m05.5d),completo165meses12.5díasquesuperanlos150mesescorrespondientesalas
3/5partesdelopenade250mesesimpuestayconeltoseacreditaelprimerpresupuesto
objetivoqueredomaelartículo64delEstatutoRepresor.'

Enelautodel06deagostode2021,elDespachonególalibertadcondicionalalconsiderar
quenosecumplíaconelingredientesubjetivoreclamadoporelartículo64delCP,
referentealavaloracióndelaconducta.Allíseconsignólosiguiente:

"Comosecumpleestefactorlanormaexigequesevalorepreviamentelaconducta
punible,demaneraqueparaestalaboresnecesariorevisarlospostuladosestablecidospor
laCorteConstitucionalen¡asentenciaC-757de2014,quedeclaróexequibledemanera
condicionadalaexpresión"previavaloracióndelaconductapunible",contenidaenel
articulo30delaLey1709de2014yqueasuvezfueclarificadasuinterpretaciónporla
mismaCorteatravésdelfallo7-640del17deoctubrede2017,enelqueexhortóalosjueces
paraqueapliquenlasreglasestablecidasporaconcederlalibertadcondicional,pues
estimó"quelapenadeprisiónointramuralnopuedeserconsideradacomolaúnicaforma
deejecutarlasanciónimpuestaalcondenado",ydeestamaneranodebeconverürseen
unaretaliaciónoaflicciónpermar-iente,puestoqueparaelloestánlosmecanismosalternos
talescomolossubrogadospenales,entrelosqueseencuentralalibertadcondicional.

Estimóquesiempredebeevaluarselanecesidaddecontinuarconlaejecucióndelapena
enelestablecimientopenitenciarioycarcelario,alresaltarque"durantelaejecuciónde•
laspenasdebepredominar¡abúsquedadelaresocializacióndeldelincuente,yaqueesto
esunaconsecuencianaturaldeladefinicióndeColombiacomounEstadosocialde

derechofundadoenladignidadhumana".

Esmás,reprochóqueenelcasoqueallíestudiórelacionadoconeltipopenaldelavado
deactivosyporendecondenadoporunJuezPenaldelCircuitoEspecializado,peseaque
elpenadohabíacumplidocon"lastresquintaspartesdelacondena,ydelosrequisitos
subjetivosrelacionadosconeladecuadodesempeñoycomportamientoduranteel
tratamientopenitenciarioenelcentrodereclusiónyelarraigofamiliarysocial"nosehaya
tenidoencuentaesascircunstanciasparaadoptarladecisión.

ElTribunalConstitucionalexigióolosoperadoresjudicialesaplicarelprincipiode
favorabilidadconocasióndelfránsilolegislativoquehasufridoelartículo64delCódigo
Penal,ylainterpretaciónquerealizóesemismoCorteenlasentenciadelC-757de2014,
cuandoseñalólosiguiente:

"Unadelasvariacionesfundamentalesquehizolaanteriordisposiciónenrelaciónconel
artículo64delCódigoPenal,talcomohabíasidomodificadoporelartículo5delaLey890
de2004,esquemientrasenesetextonormativoeljuezpodíaconcederlalibertad
condicionalalcondenadoapenaprivativadelalibertadpreviavaloracióndelogravedad

delaconductapunible,enelnuevo,sesuprimiólareferenciaalverbo"podrá"valadjetivo

referentea"lagravedad"quecalificabalaconductapunible".
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Rad. llCOl-SO-CO-028-2011-02855- C0-122929ÍL.906U'

Senlenciadoíal: VICTORMANUEL MAHECHA-C.C 11,480,455

Delitos; Homicidio y otros
Decisrón: Redime y niega libsrtad condicional

Reclusión: COP^IB PICOTA

2022-06-075

Por lo que concluyó que resultaba razonable "... interpretar la nueva redacción como una
ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez
competente para la concesión de la libertad condiciorial, según la cual yo no le
corresponde a este sólo valorar lo gravedad de la conducta punible, sino que le concierne
valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además

de los circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiento de lo libertad
condicional, realizadas oor el juez penal que impuso la condena". (Subraya el Despacho).

Es asi como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento de lo
libertad basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que era un
ingrediente más que debía conjugarse con los demás presupuestos exigidos por la ley para
conceder o negar lo gracia, de modo que, en el pronunciamier)to nuestro máximo Tribunal
Constitucional resaltó la conclusión realizada en la sentencia C-757 de 2014 de la siguiente
manera:

"Por lo tonto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha
providencia. Sinembargo, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador decidió
limitar posteriormente la facultad del juez para decidir si concede la libertad condicional,
pues al excluir la facultad de conceder la libertad y deiar únicamente el verbo conceder,
significa que la lev impone el deber de oforaarla a aquellos condenados que hayan

cumplido los reauisitos establecidos en la norma." (Subraya y negrillas del Despachoj.

Lo que significa que luego de la valoración de la conducta realizada en la sentencia, si el
penado cumple con los demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer.

Al revisar la conducta cometida se establece que el 14 de agosto de 201 La los 6.20 de la
tarde, en local comercial ubicado en la carrero 96 N" 14 - 11 de esta ciudad, el penado
junto con dos sujetos más que eran trabajadores del mismo establecimiento, golpearon en
el cráneo con una maseta al vigilante y le propinaron varias heridas con arma blanca, para
luego ingresar y hurtar herramienta especializado por valor de 15 millones de pesos, pero
en ese momento fueron sorprendidos por efectivos de la policía nacional qwenes
trasladaron a la víctima a un centro asistencial al que llegó sin vida.

Por estos hechos le fueron imputados los delitos de homicidio agravado, hurto calificado
agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, cargos que aceptó mediante preacuerdo suscrito con la Fiscalía General de
la Nación.

En el fallo se determinó la ocurrencia de tos hechos como la participación del penado y
sus compañeros de ilicitud en los actos criminosos.

La responsabilidad la dedujo con la aceptación de los cargos que realizó ante el acusador,
de manera que el follador lo encontró responsable en calidad de coautor, pero en razón
del preacuerdo desmontó la circunstancia agravante imputada respecto del homicidio,
de modo que señaló que se encontraban reunidos los presupuestos para dictar sentencio
condenatoria más aun cuando no se demostraron circunstancias eximentes o excluyentes
de responsabilidad.

Al tasar la sanción, se ubicó en el cuarto mínimo de punibilidad al no imputarse
circunstancias de mayor o menor punibilidad, incremento en 1 meses la pena base de 208
meses, al considerar circunstancias relacionados con la ejecución del delito, el dolo directo
con el que se actuó, la preparación previa y ponderada del ilícito puesto que fue
debidamente planeado y la gravedad del comportamiento.

Dicho monto lo incrementó en 40 meses más producto del concurso con las demás
conductas punibles imputadas.,
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Rad. il001-60-c0-02s-2011-02855- 00- 122929{L,906)

Ssntentiadoía]: ViaOR MANUELMAHECHA - C.C. 11.48C',455

Delitos: Homicidio y otros

Decisión: Redime y niega libertad condicional
Reclusión: COMEB PICOTA

2022-06-07O

Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena / ¡a prisión domiciliaria por
aspectos objetivos, pero agregó que dados la naturaleza, gravedad y modalidad de los
delitos concluyo la necesidad de la ejecución de la pena porque se atentó contra lo vida
de un indefenso vigilante, desprovisto de cualquier posibilidad de defensa, al que segaron
su vida unos delincuentes que no tuvieron ninguna clase de miramiento en cuanto a sus
condiciones particulares, ni menos aún para aprovecharse que una vez fue sometido se
lograra la sustracción de los bienes de propiedad ajena.

Como se puede observar, el juez de la causa fue prolijo al momento de valorar ¡as
conductas cometidas por el infractor al estimar que merecían un alto reproche puesto que
sin escrúpulo alguno acabaron con la vida de un indefenso vigilante con el único fin de
lograr un provecho económico, por lo que tales aspectos no pueden resultar ajenos a esia
ejecutora dado el fuerte impacto social que producen tan execrables hechos pues que
para lograr su fin que era el de hurtar, no requerían acabar de forma tan inmisericorde con
la vida un cogenere que simplemente cumplía su labor, todo lo cual hoce pensar
fundadamente, como lo fue para el follador, que el tratamiento intramural se hace
necesario y debe continuar hasla cumplirse en su totalidad, paro que se cumpla de manera
cabal todos y cada uno de las funciones de la pena, pues dada la pluralidad de conducías
y de bienes jurídicos afectados hace que su comportamiento sea altamente censurable y
por ende de los más graves dentro de los delitos de su especie, que merecen especial
trofamiento penitenciario, pues no en vano el legislador ha ido aumentado las penas para
sus infractores como una forma de combatir esta clase de conductas.

Entonces, al no cumplir con este factor, necesariamente ha de denegarse la libertad
incoada, pues ello impone lo necesidad de continuar, hasta su culminación, con la
ejecución de ¡a pena".

Teniendo en cuenio la valoración de la conducta realizada por el fallador, frente a su
conducta durante lo ejecución de la sanción, y determinar si su desempeño y
comportamiento fue el adecuado durante el tratamiento penitenciario, del que se pueda
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la peno,
debe observarse que el penado realizó labores para redimir la pena, no registra intentos de
fuga, se comportó adecuadamente pues revisada su cartilla biográfica se observa que no
tuvo sanciones ni llamados de atención o amonestaciones, su conducta siempre fue
calificado de manera buena y ejemplar, al punfo que el director del penal expidió la
resolución 2443 del 31 de marzo de 2022, conceptuado de manera favorable para el
reconocimiento de la gracia.

Lo anterior indica que el tratamiento penitenciario como su evolución se encuentra
conforme con las exigencias normativas, pues se vislumbra que los fines resocializadores se
vienen cumpliendo, pero la gran lesividad de la falta y por ende el alto reproche social que
ella merece permiten predicar que VÍCTOR MANUEL MAHECHA no se encuentra listo para
reincorporarse a la sociedad.

Mírese cómo el tallador no impuso la pena mínima que la ley establece, pues ubicado en
el cuarto de punibilidad correspondiente, al sopesar las circunstancias que envolvieron el
desarrollo de la conducto, estimó que se hacía merecedor a una sanción mayor pues al
observar las circunstancias materiales relacionadas con lo ejecución del ilícito, el dolo
directo con el que se perpetra el otentodo, lo preparación previa y ponderada que sin
duda hubo de disponer el grupo de infractores que acometieron la ilicitud como
consecuencia de un estudiado curso de acciones, vio la necesidad de incrementar la
sanción, de manera que quien incurre en este clase de faltas, consideradas las más graves
dentro de los delitos de su especie, son dueños de una personalidad extremadamente cruel
e insensible, carentes de los valores mínimos que debe poseer un individuo que forma parte
y, por ende debe desenvolverse, en una comunidad.
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Rad. 11001-60-00-028-2011-02855- 00 - 122929(L905¡;'
Sentenciado(a¡: VICTOR MANUEL MAHECHA-C.C. Ú.480.46S

Delitos: Homicidio y oíros
Decisión: Redime y niega libertad condicional

Reciusión: COMES PICOT7\

2022-05-075

El hecho que haya optodo por seguir las reglas corcelarias es lo mínimo que debe mostrar
todo recluso. •pues de lo contario se hace ocreedor a sanciones y puede perder el
reconocimiento de los redenciones, de manera que no sólo cumplir las tres quintas partes
de la pena, redimir y mostrar buen comportamiento resulta suficiente para acceder al
beneficio liberatorio, pues recuérdese que el juez de ejecución de penas no cumple un
mero papel de verificador matemático de las condiciones necesarias pora conceder el
beneficio de la libertad condicional, es decir que le corresponde determinor, si el
cumplimiento de la totalidad de la peno debe hacerse efectiva, una vez que la conducta
ha sido valorada y la pena ha sido impuesta.

Sopesados los aspectos subjetivos, se tiene que pese al buen comportamiento del penado
en el curso de la ejecución de lo pena, la extrema gravedad de las faltas cometidas, no
permite el reconocimiento de ta libertad condicional y por ende la misma se negará.'
debiendo cumplir con la totalidad de la sanción en centro carcelario.

Ahora, en caso que se hubieran superado estos aspectos, la libertad también debería
igualmente negarse porque el penado no demostró su arraigo familiar y social, toda vez
que el estudio que hizo el INPEC previo al permiso administrativo de 72 horas se realizó en el
año 2018, sin confirmarse !a existencia de un núcleo familiar, sino que durante el permiso
pernoctaría en casa de. una amiga.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 03 meses 14.5 días, de la pena de prisión impuesta-a VÍCTOR MANUEL
MAHECHA, identificado con la C.C. 11 '480.465. por concepto de trabajo.

SEGUNDO; NEGAR a VÍCTOR MANUEL MAHECHA, el reconocimiento de 64 horas de trabajo
que excedieron la jornada laboral sin contar con orden de trabajo.

TERCERO: NEGAR a VÍCTOR MANUEL MAHECHA, la libertad condicional por ios razones
señaladas en procedencia.

CUARTO: RIMITIR al director del EPC COBOG La Picota, copia de esta decisión para su
conocimiento y para que remita las órdenes de trabajo que registre el penado.

QUINTO; SEÑALAR que contra esta providencia proceden los recursos ordinarios. '

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ir •
zmA c.AMA4Ha
/.• JUEZ

Centro cie Sen/icioí; .AdrniníjtraLívos juzgado de!
"Eiecución de Penas y¡"ledidas de Seguridad

Notifiaué por Estado 'git Fecha

LS íhovidencia

l5 Secietaria
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JUZGADO ' DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN

SIGCMA

D

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PEMTENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO:
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JUZGADO 29 SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL

YAMILE DUARTE <yaduve1@yahoo.es>
Mié 6/07/2022 4:32 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo

envio solicitud de libertad condicional

Atentamente 

Victor Manuel Mahecha












